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Orden Ministerial de 15 de 
julio de 1971. aprobatoria de 
la clasificación de las Vías Pe
cuarias existentes en el término 
municipal de Castrillo del Val-

“Visto el expediente incoado 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi- 
ik> municipal de Castrillo del Val 
en el que no se ha formulado re
clamación alguna du r a n t e su 
exposición pública, siendo favo- 
rabiles todos los informes emiti
dos en relación con la misma y 
cumplidos todos los requisitos le
gales de tramitación-

Vistos: Los artículos l-° ai
3.°,  y 5.° al 12 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944. la Ley 
de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962. la O- 

xomunicada de 29 de noviem
bre de 1956- en relación con los 
pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958-

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e infor
me de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero—Aprobar 1 a clasi
ficación de las vías pecuarias 
existentes en el término munici

pal de Castrillo del Val, provincia 
Burgos, por la que se declara 
existe la siguiente:

Via pecuaria excesiva
Cañada del Camino Real— 

Anchura, 75-22 metros, redu
ciéndose a 20,89 metros, que
dando un sobrante enajenable 
de 54.33 metros-

El recorrido, d i r e cción, su
perficie y demás características 
de las vías pecuarias que se ci
tan, figuran en el proyecto de 
clasificación, redactado p o r el 
Perito Agrícola del Estado don 
Luis González-Carpio Almazán> 
cuyo contenido se tendrá presen
te en todo cuánto les afecte-

En aquellos tramos de la mis
ma, afectados por situaciones to
pográficas, alteraci o n e s por el 
transcurso del tiempo en cauces 
fluviales o marítimos, paso por 
zonas urbanas o situaciones de 
derecho, previstas en el artículo 
2-° del Reglamento de Vías Pe
cuarias., la anchura será definiti
vamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Segundo- — Esta resolución, 
que se publicará en los “Bole
tines Oficiales del Estado” y de 
la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía guberna
tiva, podiendo los que se consi
deren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, pre
vio al contencioso - administra
tivo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en. el artículo 
126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de ju" 

. lio de 1958, en armonía con el 
artículo .52 y siguí entes de la 
Ley de 27 de dic i e m b r e de 
1956, reguladora de la jurisdic-. 

ción contencioso - administra
tiva-

Lo que se hace público para.
general conocimiento-

Burgos, 21 de julio de 1971-
El Gobernador Civil-

Delegaclún de Hucienila
Señalamientos de pagos a las 

CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección 
General del Tesoro Público, 
Deuda Pública y Clases Pasi
vas que el día 2 de agosto pró
ximo, se abra el pago de obli
gaciones correspondientes a las 
Clases Pasivas, he acordado que 
dicho pago se verifique en ia si
guiente forma:

Día 2 de agosto-—Jubilados, 
Montepío Civil.

Día 3.—Retirados, letras A 
a E.

Día 4—Retirados, letras F 
a LE.

Día 5.—Retirados, letras M 
a R.

Día 6——Retirados, letras S 
a Z, Montepío Militar.

Día 7—Todas las nóminas 
sin distinción.

Los interesados o sus apode
rados deberán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, y 
horas de 10 a 1 de la mañana, 
debiendo advertir que las nómi
nas se retirarán para su formali- 
zación el día últimamente cita
do, después de las horas de ca
ja, y serán baja los perceptores 
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que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos. 22 de julio de 1971 - 
El Delegado de Hacienda- José 
María Laborda-

Providencias indicíales
Burgos

Don José-Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
primera instancia número uno 
de Burgos y su demarcación.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en los autos ejecutivos 
número 35/1971, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procura
dor don Luciano José Pérez Cor- 
dova, en representación de César 
Battaner Barasategui, mayor de 
edad, casado, comerciante, vecino 
de Burgos, contra Jesús García 
García, calle del Carmen, número 
'28 de Alar del Rey (Patencia), se 
ha acordado sacar a pública su
basta, por término de ocho días 
y simultáneamente en este Juzga
do y en el de igual clase de Cer- 
vera de Pisuerga, los bienes que 
a continuación se indican, con 
las condiciones que también se de
terminan, para cuyo acto se ha 
señalado el día dieciséis de agosto 
próximo a las diez treinta de su 
mañana.

Bienes que se subastan.
1. ° Cinco máquinas de escribir 

portátiles, marca triump, nuevas, 
valoradas en 3.900 pesetas cada 
una, total 19.500 pesetas.

2. ° Otras cinco máquinas de es
cribir portátiles, marca Tipa, nue
vas. sin estrenar, su valor es el de 
4.400 pesetas cada una -y en total 
22.000 pesetas.

3. ° Dos lavadoras superautomá- 
ticas, marca «Aspe», modelo L-l y 
L-2, nuevas sin estrenar, su valor 
unidad es de 16.650 pesetas que 
hacen un total de 33.300 pesetas.

4. ° Un frigorífico marca «Aspe» 
de 200 litros a base de que se en
cuentran como los demás objetos 
nuevos, sin estrenar, su valor es 
de 8.492 pesetas.

Condiciones.
1. ° Para tomar parte en la su

basta, es requisito indispensable, 
que el licitador consigne en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del . 
precio de la tasación.

2. ” No se admitirán posturas 
que no cubran las. dos terceras 

partes, del precio de la tasación.
3. “ Los bienes embargados se 

encuentran en poder del deman
dado.

4. ° Que por ser simultánea la 
subasta quedará en suspenso el re
mate, hasta que se reciba el exhor
to que se librará al Juzgado de 
Cervera de Pisuerga, para poder 
determinar cual sea el mejor pos
tor y la adjudicación en su caso.

Dado en Burgos, a doce de julio 
de mil novecientos setenta y uno. 
El Magistrado Juez, José-Luis 
Olias Grinda.— El Secretario, Da
mián Pascual.

3852.-346,00

Anuncios Oliciales
Dirección General de Carreteras 

y Cantinas Vecinales
Devolución de fianza

Contratista: D- José Luis 
Mingo López— Espartero, 36- 
Bilbao.

Importe de la fianza: Pese" 
tas 472.000-

Clase: Deuda Pública y Oa" 
ses Pasivas-

Designación de las obras: 
BU 531 • Ramal de la N-232 a 
Trespaderne’ (Cereceda-Trespa" 
derne). Ensanche y mejora del' 
firme entre Ls p- k- 0-00 al 7-3.

Entidad depositaría Caja Ge
neral de Depósitos— Sucursal 
Vizcaya-

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indican 
para garantizar la ejecución de 
las obras que, asimismo, se se
ñalan-

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los órganos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2-° del De
creto 1099/1962, de 24 de ma
yo, las providencias de embargo 
quP pudieran dictarse, habrán de 
dirigirse directamente a la Caja 

General de Depósitos o a lia Su
cursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o de
positada—Madrid, 15 de Julio 
de 1971.—El Director general, 
P- D-- Pedro García Ortega. 
Jefe de la Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales-

3-817-—228-00
n, -i» -«a, i», m

EOIBEJO PRavmCIflL DE [iza IPESC1
Acta número 7.—Periodo hábil de 
la caza de la codorniz y tórtola.

En la ciudad, de Burgos a las 
dieciocho horas del día catorce de 
julio de 1971, en las oficinas de es
te Consejeo Provincial de Caza y 
Pesca, tuvo lugar la reunión con
vocada con fines de caza, bajo la 
presidencia del señor Vicepresi
dente del Consejo, don Antonio 
Arjona Salinas-Medinilla, Inge
niero Jefe Provincial del Servicio 
de Pesca Continental, Caza y 
Parques Nacionales, con la asis
tencia de los siguientes miembros:

Don Manuel Ballesteros Berme
jo, en representación del Ministe
rio de la Gobernación.

Don Carlos Montoya, en repre
sentación del Ministerio de Agri
cultura, designado por el limo. Sr. 
Delegado Provincial de Agricultu
ra.

Don Mario Saez de Buruaga, 
Presidente de la Sociedad Miran- 
desa de Cazadores.

Don Alfonso Palacios Vallejo, 
Secretario-Administrativo del Con
sejo.

Asiste también don Fernando 
Luera García, Ingeniero Jefe de 
la 3.a Comisaria de Pesca Conti
nental, Caza y Parques Naciona
les, quien manifiesta que de acuer
do con la nueva Ley de Caza de 
4 de abril de 1970 y el Reglamen
to para su aplicación aprobado 
por Decreto de 25 de marzo de 
1971. la Vicepresidencia de este 
Consejo corresponde al Jefe Pro
vincial del Servicio de Pesca Con
tinental, Caza y Parques Naciona
les, habiendo cesado él en dicho 
cargo.

Se trató a continuación de las 
fechas mas convenientes para la 
apertura y cierre de la caza de la 
codorniz, y tórtola a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 7.° de la 
Orden General de Vedas de Caza 
para la campaña 1971-72. de fecha 
24 de junio último.
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Por la mayoría de los asistentes 
se estimó oportuno fijar la fecha 
del 22 de agosto próximo para la 
.apertura. El Sr. Montoya, repre
sentante del Ministerio de Agri- 
icultura, estimó como prematura 
dicha fecha por el retraso apre
ciable actualmente en el agro pro
vincial, si bien los demás miem
bros asistentes le hicieron ver la 
posibilidad de una afluencia ma
siva de cazadores en otra fecha de 
apertura que no fuese coinciden
te con la de las provincias limí
trofes, que originaria un mayor 
quebranto a las cosechas que en
tonces estuviesen en pie.

Como resultado de la discusión 
y tras detenido estudio del estado 
.actual de las cosechas, se acordó 
el día 22 de agosto próximo como 
fecha de apertura, y el día 12 de 
septiembre como fecha de cierre, 
de acuerdo con la propuesta de la 
3.a Comisaria de Pesca Continen
tal, Caza y Parques Nacionales.

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar el señor Vicepresidente 
del Consejo dió por terminada la 
reunión.—Él Secretario, (ilegible). 
V.° B.°. —■ El Vicepresidente del 
Consejo, Antonio Arjona.

FIBWAL II IBM
Recibido en esta Jefatura el 

expediente de deslinde del mon" 
te núm- 6 del Catálogo de los 
de U- P. de esta provincia- de
nominado “Montemayor”- de la 
pertenencia de Belorado, se hace 
saber que en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 120 y 
121 del Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962, se 
abre vista del mismo en la Ofici
na de este servicio, calle Ma
drid, núm- 7" 1,°, durante el' pla
zo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la pu
blicación del presente en el Bo
letín Oficial' de la provincia, para 
que pueda ser examinado todos 
los días hábiles, desde las nueve 
treinta horas hasta las catorce 
treinta horas- por los interesados, 
admitiéndose durante los quince 
días siguientes las reclamaciones 
que se presenten sobre la prácti
ca del apeo o sobre propiedad 
de parcelas que hayan sido atri

buidos al morirte al realizar aque
lla operación.

Solo podrán reclamar contra 
la práctica del apeo los que ha
yan asistido personalmente, o por 
medio de representantes, a dicho 
acto-

En cuanto a las reclamaciones 
sobre propiedad se advierte que 
sólo serán admisibles de haberse 
presentado los documentos co
rrespondientes en el plazo ante
rior al apeo fijado por edicto de 
esta Jefatura, publicado en el 
B. O- de la provincia, núm- 43- 
de 22 de febrero de 1971. de
biendo expresarse en dichas re
clamaciones el propósito de apu
rar mediante ellas la vía admi
nistrativa, como trámite previo a 
la judicial-civil-

Burgos, 3 de julio de 1971. 
El' Ingeniero Jefe, Antonio Ar
jona.

PatrlMiia Foresial del Estado
Servicio Hidrológico Forestal 

de Burgos-Alava
El limo. Sr- Subsecretario de 

Agricultura- con fecha 13 de 
mayo de 1971 y en virtud de las 
atribuciones que le han sido con
feridas por Orden del 4 de junio 
de 1970, (B- O. núm- 137 de 9 
de junio de 1970), ha dictado la 
siguiente Orden Ministerial:

“Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte “Mon 
tehueco y Rozas”, núm- 55 del 
Catálogo de los de U- P. de la 
provincia de Burgos, pertene
ciente al Ayuntamiento de Vi
loria de Rioja, sito en su término 
municipal y consorciado para su 
repoblación por el Patrimonio 
Forestal del Estado.

Resultando: Que en cumpli
miento de lo dispuesto en la Or
den Ministerial de 2 de marzo 
de 1966, resolutoria de* expe
diente de deslinde del monte, se 
formuló proyecto de amojona
miento, habiéndose aprobado su 
ejecución por el sistema de ad
ministración-

Resultando: Que el Ingeniero 
Jefe del Servicio Hidrológico 

Foretal del Patrimonio Forestal 
del Estado de Burgos - Alava, 
publicó edicto en los Boletines 
Oficiales de las provincias de 
Logroño y Burgos, números 62 
y 132, de fecha 4 y 1 ] de ju
nio de 1970, respectivamente, 
anunciando la fecha lugar y ho
ra de comienzo de las operacio
nes de amojonamiento y el nom
bramiento del Ingeniero de Mon
tes D- Federico Muñoz Alami
no, como Ingeniero Director de 
las mismas- Dicho edicto se pu
blicó en el tablón de anuncios 
de los Ayuntamientos de Bascu" 
ñana, Viloria de Rioja, Eterna 
y Villarta - Quintana (provincia 
de Logroño), en el de las Jun
tas vecinales de Avellanosa de 
Rioja, San Pedro del Monte y 
Quintanar de Rioja (provincia 
de Logroño).’ fue notificado a 
los Distritos Forestales dé Bur 
gos y Logroño y a particulares 
interesados-

Resultando: Que el día 20 de 
agosto de 1970, y en el sitio y 
hora previamente fijados, se pro
cedió a iniciar las operaciones de 
amojonamiento, llevándose a ca
bo las mismas entre dicho día y 
el' 22 siguiente, levantándose tres 
actas., suscritas por las represen
taciones de Viloria de Rioja, 
Quintanar de Rioja y del Distri
to Forestal de Logroño.

Resultando: Que con fecha 7 
de septiembre de 1970, emitió 
informe el Ingeniero Operador- 
Después de hacer un historial de 
lo actuado, describe las opera
ciones de amojonamiento, que se 
desarrollaron sin reclamación al
guna, de acuerdo con el pro
yecto.

Resultando: Que remitido por 
el Ingeniero Operador el expe
diente a la Jefatura del Servicio 
Hodrológico Forestal de Bur 
yos-Alava, publicó ésta edicto, 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias de Burgos y Logroño, 
números 228 y 1 18 de fechas 7 
y 20 de octubre de 1970, res
pectivamente,’ dando vistas de? 
expediente y plaz0 de presenta
ción de reclamaciones a los inte
resados en el mismo- Al edicto se 
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le dio la misma publicidad que 
al anterior. En referido término 
ko se presentó reclamación al
guna-

Resultando: Que con fecha 2 
de diciembre de 1970. emitió el 
Ingeniera Jefe del Servicio Hi
drológico Forestal del Patrimo
nio Forestal del Estado de Bur
gos' Alava, informe y propuesta 
de resolución- Después de hacer 
un historial de lo actuado, ha
biéndose realizado las operacio
nes de acuerdo con el deslinde 
aprobado y cumplido lo dispues
to en el Reglamento de Montes, 
propone la aprobación de dichas 
operaciones tal como han sido 
efectuadas-

Resultando: Que habiéndose 
emitido informe por la Sección 
de Consolidación de ¡a Propie
dad del Patrimonio Forestal del 
Estado, y dada la conformidad 
a¡ mismo por la Comisión del 
Consejo de’ dicho Organismo, 
creada por acuerdo del mismo, 
de 30 de enero de 1959- el Ple
no de dicho Consejo, dió su dic
tamen favorable a la aprobación 
del expediente, en la manera y 
forma contenidas en el referido 
informe-

Considerando: Que en *a tra
mitación del expediente se han 
seguido ¡os requisitos exigidos en 
la legislación vigente-

Considerando: Que efectua
do el amojonamiento de acuer
do con el deslinde del monte, 
¡procede sea dado por bien eje
cutado-

Vistos la Ley de Montes de 
8 de junio de 1957, el Regla
mento de Montes de 22 de fe
brero de 1962 y disposiciones 
concordantes.

Este Ministerio, de conformr 
dod con la propuesta de esa Di
rección General, acu e r d a dar 
por bien ejecutado el amojona
miento de] monte ‘Montehueco 
y Rozas”, núm- 55 del Catálo
go de los de U- P- de la provin
cia de Burgos, perteneciente al 
Ayuntamiento de Vitoria dé 
Rio ja, y situado en su término 
¡municipal

Lo que comunico a V.I- para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V- I- muchos 
años.

Madrid, 13 de mayo de 1971 
(O- M. de 4 VI-70, B -O- del 
Estado, núm- 137, de 9"VF70). 
El Subsecretario”-

La presente resolución podrá 
ser impugnada ante la Jurisdic
ción Contencioso - Administrati
va, si se plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter admi
nistrativo, pudiendo presentarse 
el recurso conrrespondiente en 
el plazo de dos meses, con el re
quisito previo del recurso de re
posición ante e] Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura en el plazo 
de un mes, a tenor de lo precep
tuado en la Ley de lo Contenr 
cioso ' Administrativo de 27 de 
diciembre de 1956-

Burgos, 24 de junio de 1971- 
E1 Ingeniero Jefe, Heliodoro 
Esteban Corredor.

Junta vecinal de Castañares
Aprobado por esta Junta el 

pliego de condiciones para ¡a 
contratación en pública subasta, 
de las obras de urbanización de 
plazas y calles de esta Entidad 
Local Menor dé Castañares, del 
Ayuntamiento de Burgos, y de 
conformidad con el artículo 24 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporacio n e s Locales, 
por el presente se abre un plazo 
de ocho días para información 
pública y presentación de recla
maciones contra dicho acuerdo, 
por aquellas personas o Entida
des que consideren lesionados 
sus derechos, que se presentarán 
durante las horas de oficina en 
la Secretaría de esta Junta-

Castañares, a 26 de julio de 
1971- — El Presidente, Justo 
Cors.

Rnnndos Mentes
Ayuntamiento de Villaescusa 

la Sombría
A las doce horas del domin

go siguiente al que se cumplan 

diez días hábiles de publicado- 
este anuncio en el B- O- de la. 
provincia, se celeprará en la Ca
sa Consistorial de esta villa, su
basta pública para el aprovecha
miento de la caza existente en 
este término municipal, por un- 
período de seis años y bajo el ti
po de licitación de 60.000 pe
setas-

Los lidiadores habrán de pre
sentar las plicas conteniendo las 
proposiciones hasta media hora 
antes de la señalada para la su
basta y entregar en la Depositaría, 
del Ayuntamiento, la garantía 
provisional

La fianza definitiva consistirá 
en el 6 por 100 del precio de 
adjudicación-

La subasta se seguirá por el 
pliego de condiciones aprobado 
por el Ayunit amiento, y que 
igualmente queda expuesto al 
público por espacio d e ocho 
días hábiles, así como por el Re-. 
glaménto de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y será 
presidida por el Sr- Alcalde, o 
Concejal en quien delegue, con 
asistencia, para dar fe del acto 
del Secretario de la Corporación-

Villaescusa ¡a Sombría, 24. 
de iuüo de 1971.—El Alcalde- 
Luis Ruiz.

3-891.—185,00

Junta vecinal de Argés
Debidamente autorizado por 

e$ Distrito Forestal de Burgos, y 
con carácter de urgencia, se cele
brará en esta Junta vecinal a la 
hora de las 12 del décimo día 
hábil, contados del siguiente al 
que aparezca este anuncio en el 
B. O- de la provincia, ¡a subasta 
de pastos para 60 cabezas de 
ganado lanar, en ¡a tasación de 
1.260 pesetas-

Ages, 16 de julio de 1971----
El Presidente de la Junta veci
nal Prisciliano Mata-

3.755—74,00

Imprenta Provincial


